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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

 

 

De conformidad con el artículo 112, fracción IX del Código número 577 Electoral para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se rinde el presente informe 
sobre las resoluciones que competen al Consejo General del Organismo Público Local Electoral del Estado de Veracruz, dictadas por los órganos 
jurisdiccionales, durante el periodo comprendido del 23 de noviembre al 05 de diciembre de 2022. 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

30/11/2022 TEV-RAP-35/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz. 

"Acuerdo del Consejo General 

del Organismo Público Local 

Electoral del estado de 

Veracruz número 

OPLEV/CG156/2022, por el que 

se aprueba la ejecución de las 

sanciones al partido 

Movimiento Ciudadano 

respecto a la resolución 

INE/CG179/2022, del Consejo 

General del Instituto Nacional 

Electoral, respecto las 

irregularidades encontradas en 

el dictamen consolidado de la 

revisión de los informes de 

ingresos y gastos de 

precampaña al cargo de los 

ayuntamientos de Chiconamel, 

Jesús Carranza, Amatitlán y 

Tlacotepec de Mejía, 

Movimiento 

Ciudadano 

Consejo 

General del 

Organismo 

Público Local 

Electoral de 

Veracruz 

RESUELVE:  

ÚNICO:   Se declaran inoperantes 

e infundadas las alegaciones 

expuestas por el partido político 

nacional Movimiento Ciudadano, 

en consecuencia, se confirma el 

acuerdo impugnado.  

Aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrada Ponente:     Claudia 

Díaz Tablada. 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

correspondiente al proceso 

electoral local 

extraordinario2022, en el 

estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. así como de la 

resolución INE/ GC256/2022, 

respecto de las irregularidades 

encontradas en el dictamen 

consolidado de la revisión de 

los informes de ingresos y 

gastos de campaña 

presentados por los partidos 

políticos y de las candidaturas 

al cargo de presidencias 

municipales en los municipios 

de  Chiconamel, Jesús Carranza, 

Amatitlán y Tlacotepec de 

Mejía,, correspondiente al 

proceso electoral local 

extraordinario 2022 en el 

estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave; aprobado por el 

Consejo General en sesión 

extraordinaria veintiocho de 

octubre del año en curso”. 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

30/11/2022 TEV-JE-12/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz. 

“… la determinación del 

interventor C. José Octavio 

Pérez Ávila, respecto a la 

improcedencia de autorización 

la renovación de la 

contratación bajo el régimen de 

honorarios asimilados a 

sueldos y salarios de 7 personas 

para realizar diversas 

actividades del partido político 

¡Podemos! así como el pago de 

servicios y arrendamiento, 

determinación notificada 

mediante oficio 

PP/PODEMOS/081/2022 de 

fecha 28 de septiembre de 

2022, notificado a mi 

representado vía correo 

electrónico el 30 de septiembre 

de 2022”…” 

Partido Político 

¡Podemos! 

Interventor del 
Partido Político 
¡Podemos! 
José Octavio 
Pérez Ávila 

RESUELVE:  

PRIMERO. Se revoca la 

determinación del Interventor del 

partido político local i Podemos!, 

emitida en el oficio 

PP/PODEMOS/081 /2022, de 

veintiocho de septiembre.    

SEGUNDO:  Se ordena al 

Interventor del partido político 

iPodemos!, proceda conforme al 

apartado de efectos de la 

presente sentencia. 

Aprobado por unanimidad de 

votos. 

Magistrada Ponente:     Claudia 

Díaz Tablada. 

30/11/2022 TEV-JDC-590/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

“…acuerdo dictado el siete de 

noviembre, en el expediente 

CG/SE/PES/PLR/080/2022, 

mediante el cual la Secretaría 

Ejecutiva del OPLE, determinó 

el desechamiento de la queja” 

C. Patricia 

Lobeira 

Rodríguez 

Secretaría 

Ejecutiva del 

Organismo 

Público Local 

Electoral de 

Veracruz. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se revoca el acuerdo 

impugnado, para que la Secretaría 

Ejecutiva del OPLE analice 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

nuevamente el escrito de queja de 

forma integral y, en el caso de 

advertir una causal de 

improcedencia emita un acuerdo 

debidamente fundado y motivado 

en el que base su determinación. 

SEGUNDO. Respecto a las 

medidas de protección emitidas el 

pasado dieciocho de noviembre, 

deberán permanecer vigentes 

hasta que se emita la 

determinación que resuelva, en 

definitiva, la procedencia de la 

queja. 

Aprobado por unanimidad de 

votos. 

Magistrada Ponente:     Claudia 

Díaz Tablada. 

30/11/2022 TEV-JDC-591/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

El veinticinco de octubre, 

mediante correo electrónico la 

Dirección de Ejecutiva de 

Asuntos Jurídicos realizó la 

notificación electrónica del 

acuerdo de fecha de dieciocho 

C. Gersaín 

Hidalgo Cruz 

Secretaría 

Ejecutiva del 

Organismo 

Público Local 

Electoral de 

Veracruz 

RESUELVE: 

PRIMERO. Se declara fundado el 

agravio planteado por el actor en 

el presente juicio ciudadano local. 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

de octubre en donde se 

emplazó al quejoso para la 

audiencia de pruebas y 

alegatos, de conformidad a lo 

ordenado por la Secretaría 

Ejecutiva en dicho acuerdo. 

SEGUNDO. Se ordena la 

reposición del procedimiento 

especial sancionador, en los 

términos de la presente 

sentencia. 

Aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrado Ponente:   Roberto 

Eduardo Sigala Aguilar. 

30/11/2022 TEV-PES-28/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

Violencia Política en Razón de 

Género. 

****** 

********* 

************* 

************ 

 

Presidente 

Municipal de 

Poza Rica de 

Hidalgo, 

Veracruz y 

otros. 

RESUELVE:  

PRIMERO:    Se declara la 

existencia de la infracción 

consistente en Violencia política 

contra las mujeres en razón de 

género en contra de ****** 

********* ************* 

************ del Ayuntamiento 

de Poza Rica, Veracruz, atribuida a 

Fernando Luis Remes Garza, en su 

calidad de Presidente Municipal. 

SEGUNDO:  El denunciado deberá 

proceder en los términos de lo 

que se establece en el 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

considerando décimo tercero de 

la presente sentencia. 

TERCERO:  Se impone al 

denunciado Fernando Luis Remes 

Garza la sanción consistente en 

una amonestación.  

CUARTO: Se instruye a la 

Secretaría General de Acuerdos 

de este Tribunal Electoral, a 

efecto de que incluyan al infractor 

en el catálogo de sujetos 

sancionados de este órgano 

jurisdiccional. 

QUINTO. Se da vista al Instituto 

Nacional Electoral, así como al 

Organismo Público Local Electoral 

de Veracruz, a efecto de inscribir a 

Fernando Luis Remes Garza por 

una temporalidad de cuatro años 

en el Registro Nacional y Estatal 

de Personas Sancionadas en 

materia de violencia política 

contra las mujeres en razón de 

género. 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

 

SEXTO. Se sustituyen las medidas 

de protección decretadas por el 

OPLEV, en razón de los efectos 

que se precisan en la presente 

sentencia. 

Aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrada Ponente:    Tania 

Celina Vásquez Muñoz. 

30/11/2022 TEV-PES-29/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

Violencia Política por Razón de 

Género. 

C.  Esmeralda 

Mora Zamudio 

Liliana Corona 

Sayune, en su 

carácter de 

propietaria del 

medio de 

comunicación 

digital 

Sayune.Com y 

otros. 

RESUELVE:  

PRIMERO. Se declara la 

inexistencia de las violaciones 

denunciadas, por las razones 

expuestas en la presente 

sentencia.  

SEGUNDO. Se dejan sin efectos 

las medidas de protección 

dictadas mediante acuerdo de 

veintitrés de agosto por el 

Secretario Ejecutivo del OPLE 

Veracruz. 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

Aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrada Ponente:    Claudia 

Díaz Tablada 

30/11/2022 TEV-PES-30/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

Violencia Política por Razón de 

Género. 

C. Naomi Edith 

Gómez Santos. 

Jorge Luis 

Torres Marcos, 

en su calidad 

de director y 

conductor del 

programa 

informativo 

“La 

Fabricanoticia+

Conciencia” 

RESUELVE:  

PRIMERO:    Se determina la 

existencia de la infracción 

consistente en violencia política 

en razón de género, atribuida a 

Jorge Luis Torres Marcos, en su 

calidad de Director y Conductor 

del Programa Informativo "La 

Fabrica Noticia+Conciencia", en 

los términos expresados en la 

sentencia. 

SEGUNDO:  Se sustituyen las 

medidas de protección 

decretadas por el OPLEV, en 

razón de los efectos que se 

precisan en la presente sentencia.  

TERCERO:  Se impone a "La 

Fabrica-Noticia+Conciencia" a 

través de Jorge Luis Torres 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

Marcos como Director y 

Conductor del Programa 

Informativo, la sanción 

consistente en una 

AMONESTACIÓN PÚBLICA. 

CUARTO:  Se ordena la inscripción 

de la presente resolución en el 

Catálogo de Sujetos Sancionados 

en los Procedimientos Especiales 

Sancionadores de este órgano 

jurisdiccional.  

QUINTO:  Se vincula al Instituto 

Veracruzano de las Mujeres y al 

OPLEV para los efectos 

precisados en el apartado de 

efectos de la sentencia.  

SEXTO:   Se ordena a "La Fabrica-

Noticia+Conciencia" a través de 

Jorge Luis Torres Marcos como 

Director y Conductor del 

Programa Informativo, emitir una 

disculpa pública en la que 

reconozcan la comisión de los 

hechos y la aceptación de la 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

responsabilidad derivada de las 

expresiones analizadas en la 

sentencia, a fin de restablecer la 

dignidad, reputación y derechos 

político-electorales de la 

denunciante, en su vertiente de 

ejercicio del cargo, en términos de 

los parámetros establecidos en el 

considerando  SÉPTIMO de esta 

sentencia. 

SÉPTIMO:  Se ordena al medio de 

comunicación "La 

FabricaNoticia+Conciencia" a 

través de Jorge Luis Torres 

Marcos como Director y 

Conductor del Programa 

Informativo, que en sus 

publicaciones o comentarios, que 

difundan a través de diversos 

medios de comunicación o por 

cualquier medio, incorporen la 

perspectiva de género y eviten un 

uso sexista del lenguaje, 

reproducir estereotipos o 

violencia por razones de género 

en contra de Naomi Edith Gómez 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

Santos o cualquier otra mujer que 

participe en la vida política y 

pública y en general de las 

mujeres.  

OCTAVO. Se ordena remitir "La 

Fabrica-Noticia+Conciencia" a 

través de Jorge Luis Torres 

Marcos como Director y 

Conductor del Programa 

Informativo, las publicaciones 

señaladas en el apartado de 

SEXTO de la presente sentencia. 

Aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrado Ponente:   Roberto 

Eduardo Sigala Aguilar. 

30/11/2022 TEV-PES-31/2022 

Tribunal Electoral 

de Veracruz 

Violencia Política por Razón de 

Género. 

C. Vania López 

González 

 

C. Edmundo 

Sosa López 

RESUELVE:  

ÚNICO. Se determina la 

inexistencia de violencia política 

contra las mujeres en razón de 

género en perjuicio de la 

denunciante. 
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INFORME QUE RINDE LA SECRETARÍA EJECUTIVA SOBRE LAS RESOLUCIONES QUE 

COMPETEN AL CONSEJO GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO LOCAL ELECTORAL DEL 

ESTADO DE VERACRUZ, DICTADAS POR LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

PERIODO: 23 DE NOVIEMBRE AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022 

FECHA DE 

SENTENCIA 
EXPEDIENTE 

AUTORIDAD 

JURISDICCIONAL 

COMPETENTE 

ACTO O RESOLUCIÓN 

IMPUGNADO / HECHOS 

DENUNCIADOS 

PROMOVENTE 

AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

/ DENUNCIADO 

SENTIDO DE LA SENTENCIA  

Aprobado por unanimidad de 

votos.  

Magistrada Ponente:    Tania 

Celina Vásquez Muñoz. 

 


